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ANUNCIOS OFICIALES

Número 143

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán ende Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Mica suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ti no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leves,- órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

llinll OciaI d21 [sido
c rrespondiente al día 10 de junio de 1950

ANO XV 	 NUM.  161
(27.

SAB ADO 17 DE JUNIO DE 1950

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18	 Trimestre. . • . 21
Seis -meses , . 30 	 Seia meses. . • 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . • 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Realas Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

•n•n•nn••••n•

1
	 Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice._
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante . si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglam-ento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 26
de mayo de 1950.= El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos, - Rubri-
cado.

Boieli3 1ici1 del [s1319
correspondiente al día 11 de junio de 1950

o XV 	 NUM.  162
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	 !Núm. 2493!

Administración Central

MINISTERIO DE INDUSTRIA COMERCIO

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Rectificación ' a la relación número,
96 de artículos intervenidos que
necesitan guía para su circula-
ción, publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», del día 5 del
presente mes.

Queda rectificada en el sentido de
ser baja en dicha relacióu los epí-
grafes siguientes:

Lana.

Peinados de kana.

No necesitan guía ni ningún otro
documento para su circulación a par-
tir de Mecha de publicación de la
presente en el » Boletín Oficial del
Estado..

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1950. - El

Comisario general, José Luis de Co-
rral Saiz,

Para superior conocimiento: Exce-
lentísimos señores Ministros de In-

dustria y Comercio, Agricultura,
Gobernación, Hacienda y Obras
Públicas,

Para cono cimiento: limos. Sres. De-
legado del Gobierno para la Or-
de nación del Trans porte, Delega-
do n acional de Sindicatos y Fiscal
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento:
limos.- señores Comisarios de Pe-
cursos y Excmos. Sres. Goberna-
dores civiles, Jefes de los Servicios
Provinciales.

ADMINISTRACION CENTRAL
••••n•••••,*

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Rectificación a la relación número
96 de productos jale venidos que
necesitan -, guía para su circu-
lación.

Publicada dicha relación en el • Bo-
letín Oficial del Estado» número 156,
de 5 del actual, se han observado
omisiones y errores de transcripción,
que a continuación se rectifican:

Página 2461, _columna tercera, se
han omitido las llamadas siguientes,
correspondientes a las Islas Ca-
narias.

(I) Las guías destinadas a ampa-
rar cualquier artículo intervenido con
destino a la Peninsula han de expe-
dirse hasta el lugar de destino en la
misma.

(II) No se permitirá la exporta-
ción, fuera de la provincia, de aque-
llos artículos importados del extran-
jero con destino al abastecimiento de
la misma, cualquiera que sea su
clase.

(III) Necesitan la guía única para
Id circulación interinsular.

(IV) No necesitan la guía única y
sf solamente el visado en la factura
de cabotaje.

En la misma página y Columna, lí-
nea 11, debe decir: -que sean de p ó-
sito para repostar los barcos (1V),.

La fecha de la relación se e nten-

dera ser la de 29 de mayo de- 1950,
en lugar de abril.

Núm. 2.487

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo ha acorda-
do admitir el recurso iniciado p or el
Procurador don Manuel Guerrero
García del Busto en nombre y re-
presentación del Banco Central, con-
tra resolución dictada por el T. E. A.
en la que desestima la reclamación
presentada, en contra de la liquida-
ción practicada por el Excmo. Ayun-
tamiento de esta capital, por el arbi-
trio de Tasa de equivalencia 'Sobre
el incremento de valor de los terre-
nos que ocupa un inmueble p ropie-
dad del Banco Central; y que se p u-
blique dicho acuerdo en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para co-
nocimiento de los que tuvieren inte-
res directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo marnlado,
expido la presente en Córdoba a 7
de junio de 1950..- El Secretario del
Tribunal, Frnacisco L lanos.—Pubri-
cado.

Núm. 2.495
El Tribuna/ Provincial de lo Con-

teneioso-Administrativo ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por el
Letrado don Manuel Enríquez Ba-
rrios, en nombre de la Empresa de
Mercados de Córdoba S. A. contra
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital, relativos a la obliga-
ción del pago de arbitrio -municipal
sobre incremento del valor del terre-
no que ocupa el edificio de 'su pro-
piedad denominado Mercado Sán-
chez Peña, Plaza de 13 Constitución
número 46 de esta carita'; y que se
publique dicho acuerdo en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia pa-
ra conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y qui-
sieren coadyuvar en él a la Adminis-
tración.

Núm. 2.496

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Procurador don José Rodríguez Ruiz
del Portal en nombre del Banco de
Vizcaya S. A. Sucursal de Córdo-
ba, contra acuerdo del T. E. A. P.,
referente a liquidación girada por el
Ayuntamiento de Córdoba sobre ar- •
bitrio de tasas de equivalencia, so-
bre incremento de valor de terrenos
propiedad de la Entidad recurrente, y
que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
para conocimientd de los que .tuvie-
sen interés directo en el negocio y
quisieren coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

Y en cumplimiento de lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 9
de junio de 1950. El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.549

Sección de Fomento
De conformidad con lo resuelto

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada al 'día dos del
actual, convócase la contratación
mediante concurso libre el servicio
de recogida de basuras domiciliarias
de los distritos números treinta y
dos, treinta y tres, treinta y ocho y
cuarenta y seis, de los que a estos
efectos se ha dividido la Ciudad, cu-
yo acto tendrá lugar ante mi autori-
dad en el Despacho Oficial de esta
Alcaldía, a las doce horas del día
posterior al en que expire el plazo de
los diez hábiles por que se anuncia
dicho concurso, a contar del si-
guien te al en que aparezca inserto el
presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia,.

Dada la condición de libre de este

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

concurso, no se fija tipo de licitación
y por ello los licitadores consignarán
en su proposición, ajustada al mo-
delo que al final se inserta, la canti-
dad que ofrezcan satisfacer al Exce-
lentísimo Ayuntamiento o la que in-
teresen le sea abonada por la Exce-
lentísima Corporación o bien que
prestan el servicio a cambio del apro-
vechamiento de las basuras y resi-
duos que obtengan.

El depósito para interesarse en la
misma se fija en la cantidad de SE-
TECIENTAS NOVENTA PESE-
TAS. Este depósito se convertirá
por el fernatante en fianza definitiva,
elevándolo a la suma de MIL QUI-
NIENTAS OCHENTA PESETAS.

La entrega de las proposiciones
será en pliegos cerrados y lacrados,
en la forma y con los requisitos que
determinan las reglas tercera y cuar-
ta del artículo quince del Reglamento
de dos de julio de mil novecientos
veinticuatro se verificará en unión
también del resguardo del depósito
provisional y de los documentos que
acrediten hallarse dado de alta en la
contribución industrial correspodien-
te, que se presentarán por separado,
en la Seccióñ de Fomento de la Se-
cretaría de este Consejo durante el
transcurso de aludido plazo de diez
días, o sea hasta el anterior al en
que haya de efectuarse el concurso.

Los licitadores, que en represen-
tación de otras personas, suscriban
alguna proposición, acompañarán
además la copia del poder corres-
pondiente bastanteada, a su costa
por uno de los Letrados Consistoria-
les Señores Don Antonio Areales
Colinet y Don Leonardo Colinet Ce-
pas.

El proyecto, pliegos de condicio-
nes y relación de las calles que com-
prenden estos distritos, quedan des-
de hoy, de manifiesto en la mencio-
nada Sección de Fomento, en donde
pueden examinarse, en las horas de
oficina, por cuantas personas deseen
tomar parte en referido concurso.

Córdoba diez y seis de junio de mil
novecientos cincuenta.—EI Alcalde,
-Alfonso Cruz-Conde.

MODELO
Don 	

vecino de 	
con domicilio en la calle 	
	 . número 	
enterado del proyecto y pliego de
condiciones referentes a la presta-
ción del servicio de recogida de ba-
suras en los distritos números trein-
ta y dos, treinta y tres, treinta y ocho
y cuarenta y seis, en que a estos
efectos ha sido dividida la Capital,
se obliga y compromete a realizarlo,
de conformidad con el proyecto de
Organización redactado por el fir-
mante con arreglo a las normas del
artículo quinto del pliego técnico
que acompaña.

Por la prestación del servicio ofre-
ce abonar al Excmo. Ayuntamiento la
suma anual de 	
	  pesetas, o interesa que
la Excma. Corporación Municipal le
safisfaga por tal concepto la cantidad
anual de 	
	 pesetas o consignará «que
llevará a cabo el servicio a cambio
del aprovechamienlo de las basuras
y res!cluos que obtenga».

Se compromete a abonar a los
obreros, que utilice en este servicio,
los jornales establecidos en los vi-
gentes Reglamentos de Trabajo y
también a utilizar obreros parados e
inscriptos en la Oficina de Coloca-
ción Obrera de esta Ciudad y a sa-
tisfacer al Organismo competente las
cuotas de Subsidio Familiar, Retiro
de Vejez y cuantos otros le afecten o
puedan afectarle por disposiciones
superiores.

Fecha y firma.

Núm. 25õ0
Sección de Fomento

De conformidad con lo resuelto
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno
en sesión celebrada el día dos del
actual, convócase la contratación
Mediante concurso libre el servicio
de recogida de basuras domiciliarias
de los distritos números 48 ,50, 51 y
52, de los que u estos efectos se ha
dividido la Ciudad, cuyo acto tendrá
lugar ante mi -autoridad en el despa-
cho oficial de esta Alcaldía, a las do-
ce horas del día posterior al en que
expire el plazo de los diez hábiles
por que se anuncia dicho concurso,
a contar del siguiente al en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Dada la condición de libre de este
concürso, no se fija tipo de licitación
y por ello los licitadores consignarán
en su proposición, ajustada al mode-
lo que al final se inserta, la cantidad
que ofrezcan satisfacer al Excelentí-
simo Ayuntamiento o la que intere-
sen le sea abonada por la Excelentí-
sima Corporación o bien que prestan
el servicio a cambio del aprovecha-
miento de las basuras y residuos que
obtengan.

El depósito para interesarse en la
misma se fija en la cantidad de SE-
TECIENTAS NOVENTA PESE-
TAS. Este depósito se convertirá
por el rematante en fianza definitiva,
elevándolo a la suma de MIL QUI-
NIENTAS OCHENTA PESETAS.

La entrega de las proposiciones
será en pliegos cerrados y lacrados,
en la forma y con los requisitos que
determinan las reglas tercera y cuar-
ta del artículo quince del Reglamento
de dos de julio de mil novecientos
veinticuatro, se verificará en unión
también del resguardo del Depósito
provisional y de los documentos que
acrediten hallarse dados de alta en la
contribución industrial correspon-
diente, que se presentarán por sepa-
rado, en la Sección de Fomento de
la Sepretaría de este Concejo duran-
te el transcurso de aludido plazo de
diez días, o sea hasta el anterior al
en que haya de efectuarse el con-
curso.

Los licitadores, que en representa-
ción de atras personas, suscriban al-
guna proposición, acompañarán ade-
más la copia del poder correspon-
diente bastanteada, a su consta, por
uno de los Len ados Consistoriales,
Sres. don Antonio Areales Colinet y
den Leonardo Colinet Cepas.

El proyecto, pliegos de condiciones
y relación de las ca l les que compren-
den estos distritos, quedan desde
hoy de manifiesto en la mencionada
Sección.de Fomento, en donde pue-
den examinarse, en las horas de ofi-
cina, por cuantas personas deseen
tomar parte en referido concurso.

Córdoba, dieciséis de junio de mil
navecientos cincuenta.—El Alcalde,
Alfonso Cruz Conde.

MODELO

vecino de 	
con domicilio en la calle 	
	  número 	
enterado del proyecto y pliego de
condiciones-referentes a la presta-
ción Je' servicio de recogida de bu
suras en los distritos números cua-
renta y ocho, cincuenta, cincuenta y
uno y cincuenta y dos en que a estos
efectos ha sido dividida la capital, se
obliga y compromete a realizarlo, de
conformidad con el proyecto de or-
ganización redactado por el firmante
con arreglo a las normas del artículo
quinto del pliego técnico que acom-
paña,

Por la prestación del servicio ofre-

ce abonar al Excmo. Ayuntamiento
la suma anual de 	
	  pesetas, o interesa que
la Excma. Corporación municipal le
satisfaga por tal concepto la cantidad
anual de 	
	  pesetas o consignará «que
llevará a cabo el servicio a cambio
del aprovechamiento de las basuras
y residuos que obtenga».

.-Se compromete a abonar a los
obreros, que utilice en este servicio
los jornales establecidos en los vi-
gentes Reglamentos de Trabajo y
tambien a utilizar obreros parados
e inscriptos en la oficina de Coloca-
ción obrera de esta ciudad, y a sa-
tisfacer al Organismo competente las
cuotas de Subsidio Familiar, Retiro
de Vejez y cuantos otros le afecten
o puedan afectarle por disposiciones
superiores.

Fecha y firma
-111.1n41.0n111..n11

Núm. 2.551
Sección de Fomento

De conformidad con lo resuelto por
el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno
en sesión celebrada el día dos del
actual, convócase la contratación
mediante concurso libre el servicio
de recogida de basuras domiciliarias
de los distritos número veintiocho,
veintinueve, treinta y treinta y uno de
los que a estos efectos se ha dividido
la Ciudad, cuyo acto tendrá lugar
ante mi autoridad en el Despacho
Oficial de esta Alcaldía, a las doce
horas del día posterior al en que ex-
pire el plazo de los diez hábiles por
que se anuncia dicho concurso, a
contar del siguiente al en que aparez-
ca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Dada la condición de libre de este
concurso, no se fija tipo de licitación
y por ello los licitadores consignarán
en su proposición, ajustada al mode-
lo que al final se inserta, la cantidad
que ofrezcan satisfacer al Excelentísi-
mo Ayuntamiento o la que interesen
le sea abonada por la Excma. Cor-
poración o bien que prestan el servi-
cio a cambio del aprovechamiento de
las basuras y residuos que obtengan.

El depósito para interesarse en la
misma se fija en la cantidad de SE-
TECIENTAS NOVENTA PESE-
TAS. Este depósito se convertirá
por el rematante en fianza definitiva,
elevándolo a la suma de MIL QUI-
NIENTAS - 	PESETAS.

La entrea de las proposiciones
será en pliegos cerrados y lacrados,
en la forma y con los requisitos que
determinan las reglas tercera y cuar-
ta del artículo quince del Reglamen-
to de dos de julio de mil novecientos
veinte y cuatro, se verificará en
unión también del resguardo del de-
pósito provisional y de los dobumen-
tos que acrediten hallarse dado de
alta en la contribución industrial co-
rrespondiente, que ge presentarán por
separado, en la Sección de Fomen-
to de la Secretaría de este Consejo
durante el transcurso de aludido pla-
zo de diez días, o sea hasta el ante-
rior al en que haya de efectuarse el
concurso.

Los licitadores, que en representa--
ción de otras personas, suscriban al-_
guna proposición, acompañarán ade-
más la copia del poder correspon-
diente bastanteada, a su consta, por
uno de los Letrados Consistoriales
Sres. don Antonio Areales Colinet y
don Leonardo Colinet Cepas.

El proyecto, pliegos de condicio-
nes y relación de las calles que com-
prenden estos distritos, quedan des-
de hoy, de manifiesto en la mencio-
nada Sección de Fomento, en donde
pueden examinarse, en las horas de
oficina, por cuantas personas deseen
tomar parte en referido concurso.

Córdoba, diez y seis de jun io d2
mil novecientos cincuenta...El
calde, Alfonso Cruz-Conde.

MODELO
Don

vecino de 	   OOOOOOO

suras en los distritos números
ocho, veintinueve, treinta

ción del servicio de recogidas de ba.

con domicilio en la cnaülleme

enterado del proyecto y pliego de

.

condiciones referentes a la presta.

uno en que a estos efectos ha sido
dividida la capital, se obliga y con.
promete a realizarlo, de conformidad
con el proyecto de Organización te•
dactado por el firmante con arreglo a
las normas del artículo quinto del
pliego técnico, que acompaña.

Por la prestación del servicio otra.
ce abonar al Excmo. Ayuntamienio

	

la suma anual depesetas, 	 	
interesa

que la Excma_Carporación Munid.
pal le satisfaga por tal concepto la
cantidad anual de

pesetas o consig.
nará «que llevará a cabo el servicioa
cambio del aprovechamiento de las
basuras y residuos que obtenga,»

Se compromete a abonar a los
obreros que utilice en este servicio

tJos jornales establecidos en los vi
gentes Reglamentos de Trabajo ).
también a utilizar obreros paradost

' inscriptos en la Oficina de Coloca.
ción Obrera de esta ciudad y a satis.
facer al Organismo competente las
cuotas de Subsidio Familiar, Retiro
de Vejez y cuantos otros le afecten o
puedan afectarle por disposiciona
superiores.

Fecha y firma,

JUZGAD OS
CORDOBA
Núm. 2.396

Don Andrés de, Castro Anos, Ma.
gistrado, Juez de Primera Insta!.
Claiiumro tIOS de esta capital.

Por el presente,-hago saber; Qg

en este Juzgado se sigue ,expedien.
te sobre declaración de heredero5
por muerte de otros y don José Hi.

dalgo Cabrera, mayor de ed ad , sol'
ter°, hijo de don Rafael Hidalgo &
pejo y doña Antonia Cabrera Niño,
que falleció en Sevilla, el día veinl1.
einco de marzo de mil novecienloi
cincuenta, sin otorgar testanlerlie`

henerseden 
s deiu ddle .qmuiesmso useasndeClardilOi

h

Antonio
de doble vinculo doña Matilde,

orimaMio daria 

Hidalgo

e e

se llama, a los que se ci teae edincc: .

Hb 	 Ca.n aon, oy- y 
por
d 
ed 

igual 
omeie qordueereccohmopaardeziechadnheallreiri;ia a fin d 

este Juzgado a reclamarlo dellir°
del término de TREINTA DIAS,

Dado en Córdciba a veintintlet?
de mayo de mil novecientos el'
cuenta.—Andres de Castr0 .-5 Se'

cretario, Ricardo Orti.
'
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